
COORDINACION DE DESARROLLO 
SOCIAL MUNICIPAL 
COXCATLÁN, S.L.P. 

ADMINISTRACIÓN 2018-2021 CONTRATO DE SERVICIO RELACIONADO 
CON LA OBRA PÚBLICA 

Coxcatlán 
Con espíritu de camO 

20 1 1 , 202 1 

SERVICIO: ELABORACIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO "SISTEMA DE 
DRENAJE SANITARIO, EJIDO CALMECAYO- COMUNIDAD CALMECAYO
EJIDO NUEVO CALMECAYO. 
LOCALIDAD: COXCATLÁN 
NO. DE CONTRATO: COXCA/2019/R-33 FISM/AD-SERV-29 
MONTO: $ 348,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.) 
FECHA DE INICIO: 12 DE ABRIL DE 2019 
FECHA DE T�RMINO: 30 DE ABRIL DE 2019 

CONTRATO DE SERVICIO RELACIONADO A LA OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COXCATLÁN, S.L.P., AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", 
REPRESENTADO POR LA MTRA. IBETH ARENAS VIDALES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. ESTEFANNY VIDALES 
GONZÁLEZ, SÍNDICO MUNICIPAL, MTRO. GABRIEL ORDOÑEZ DELGADILLO, SECRETARIO GENERAL DE H. AYUNTAMIENTO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES IV, XXIX, 75 FRAC. VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ Y POR LA OTRA, EL C. OMAR ALEXANDER DÍAZ TELLO, EN LO SUCESIVO "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO A LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S  

PRIMERA: "EL MUNICIPIO" DECLARA: 

A).- QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL ESTÁ A CARGO DE UN AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, EL CUAL EJERCE SU 
COMPETENCIA PLENA SOBRE EL TERRITORIO, POBLACIÓN Y ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA. DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACC. 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1 Y 111 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DE ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

B).- QUE SU PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SECRETARIO GENERAL Y SÍNDICO MUNICIPAL, EJERCEN LA 
REPRESENTACIÓN DE EL MUNICIPIO PARA LA CELEBRACIÓN DE TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL 
DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 70 
FRACC. IV, 75 FRACC. 11 Y VIII, Y 77 FRACC. VIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

C).- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON DISPONIBILIDAD DE 
RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO 33 A RAVÉS DEL FONDO PAA LA INFAESTRUCTUA SOCIAL MUNICIPAL, JERCICIO 2019.

D).- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE SE DESTINA EL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN EL INCISO D) ANTERIOR, DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS AL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN NÚMERO COXCA2019/R-33 FISM/AD-SERV-29, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, 24, 26 FRACCIÓN 1, 27 FRACCIÓN 111, 28, 29, 30 FRACCIÓN 1 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 Y 45 FRACCIÓN I DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, l, 10, 
24, 26, 31,33,34, 36, 37, 38, 39,45,68, 75, 79, 80,81,83,84,85,86, 87,88, 89, 99,110,112,122,127,138,144,150,154,164, 
168 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS EN COMENTO. 
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E).· QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PALACIO MUNICIPAL S/N. ZONA CENTRO, COXCATLÁN. S.L.P. C.P. 79860 TEL. 
(489) 378 40 40, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ÉSTE CONTRATO.

SEGUNDA.- DECLARA "EL CONTRATISTA": 

A).- EL C. OMAR ALEXANDER DÍAZ TELLO, SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL Y CON CLAVE 1729084480092. 

B).- SER UNA PERSONA FISICA CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE ESTE CONTRATO. 

C).- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO EL NÚMERO DIT0910819Kl9. 

D).- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; ESPECIFICACIONES GENERALES 
Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN; CATALOGO DE CONCEPTOS, NORMAS DE CALIDAD; Y PRESUPUESTOS APROBADOS. Y QUE 
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "El MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO. 

ASIMISMO, LOS PROYECTOS, PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO DEBIDAMENTE 
AUTORIZADOS, Y LA BITÁCORA QUE SE ABRIRÁ EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIÉN FIRMADAS POR "El 
MUNICIPIO" Y "El CONTRATISTA" FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 

E).- QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁ LA OBRA OBJETO DE ÉSTE CONTRATO, A FIN DE 
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN. 

F).- QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 51 Y 78 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

G).- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE FRANCISCO VILLA 105 B. LOC. XILITLA, C.P. 7900 XILITLA, S.LP. MISMO 
QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS 
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ÉSTE 
CONTRATO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 12, 42, 52 Y 15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1, 3, 24, 26 
FRACCIÓN 1, 27 FRACCIÓN 1, 28, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 43, 44, 45 FRACCIÓN 1, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 1, 10, 24, 26, 36, 37, 38, 39, 75, 79, 80, 81, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 99, 110, 112, 122, 127, 138, 
144, 150, 154, 164, 168 Y DEMÁS APLICABLES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS; LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

C L A U S U L A S  

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA AL "El CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES 
TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: ELABORACIÓN DE 
PROYECTO EJECUTIVO "SISTEMA DE DRENJE SANITARIO, EJIDO CALMECAYO - COMUNIDAD CALMECAYO - EJIDO NUEVO 
CALMECAYO, EN LA LOCALIDAD DE COXCATLÁN. 

Página 2 1 19 




































